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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Cádiz

Remisión de resoluciones de baja en la ayuda económica regulada
en el Programa de Recualificación Profesional

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones de baja en la ayuda
económica regulada en el programa de recualificación profesional de los interesados que
se relacionan, a los que se ha intentado la notificación sin haberse podido practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se informa que podrá interponer, a través de su Dirección Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal, recurso de alzada ante la Sra. Ministra de Empleo y Seguridad
Social en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la
presente resolución, de conformidad con lo establecido en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo décimo.1. de la resolución de 15 de febrero y el
artículo undécimo.3. de la resolución de 30 de agosto de 2011.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de diez
días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal de Cádiz.

En Cádiz, a 14 de agosto de 2014.

El Director Provincial, P.S.,
la Subdirectora de Gestión Económica y Servicios,

Rosa María Gómez Pineda

*  *  *

RELACIÓN DE NOTIFICADOS SOBRE RESOLUCIONES DE BAJA EN LA AYUDA ECONÓMICA
REGULADA EN EL PROGRAMA DE RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL DE ACUERDO

CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

D.N.I. APELLIDOS FECHA SOLICITUD F. RESOLUCIÓN
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